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BITÁCORA: 09/LUA0085/ ll/16 

¡ 

En a!en:::16r: a la. so¡icitud i-ngresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
?rotección al Medio An~biente del Sector Hidrocarburos, en io sucesivo la AGENCIA .. el día 
l l de N0vi2n :,re de 201 6 y turnada para su atendón a !a Dirección Generai de (~estión 
Cor:1uda . ads.cdt a .a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y V1giiancia Comercia!, 
por rtledi.S del -cual en su carácter de 'representante !egai de! estab!edmiento SERVICIO 
GAt LARD.J D~ AlBA, S.A. DE C.V., ESTAC!ÓN DE SERVICiO ;4780, con ubicación en 
CA.RRET~AA j#il.OS..;.SÁN JUAN-KM. 4, MUNIOPIO Dt JA.:LOStOTITlAN, ESThDO DE 
JAUSCO,- CÓDiGO POSTAl . 47120, én lo sucesivo el REGULADO: . tramita ';cenda 
A.rnb¡ental Única (LAU)._ Una vez eva!uada ia información presentada, y 

CONS I DERA N DO 

d. (¿ue est a bife:::d&-1 :General · de :Géstiéh"l Comerclat es competente para revisar 
evaluar v resólver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGUlftOO, de 
conform:clad con lo dispuesto en los artíetJios 4 fracción XX.Vil y 3 7 fracCión XVIII. de! 
Reg;amento lnterior -de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro:e( ción al 
Medio ,.1..:r11Y.eii"te de! Sector !-Hdrocarburos. · 

l ~ Que el cFa 11 de Noviembre 'de 2016 se recibió en la AGENCIA la solicitud de _icencia 
Arr:bíental Ürüca para ei establecimiento SER ViGO GAllARDO DE AlBA. S.A. :.JE C.V., 
m isma. qt.le fue registrada con número de bit ácora 09/ t UA.Oósis/11/ 16. · · 

HL Que ei Rf.tiUl?OO cumpte con·-!os requisitos necesarios· para el trámite de L ;:ENOA 
A• 5~~NT Al UNfCA; rnismos que · presentó dentro de ia 1SOiícitud reglstr¿:-_da con 
bit ácora 09/tUA.0085'/11/16, · · 

Por 10 t anto, con f undament o en !os artículos 1, 3 fracción XL 4, 5 fracdón XV!H y 7 :íacción 
H dr~ ta L~y dE l2 Agenda N2.ciona.l de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio A::~biente 
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1\f,eicno r- O -arnpo.Nc 469, é olonia Nueva Anzures, Delegación Miguel H1daigo. C.P. 'l l 590, Ciudad 9e.Mé ·;!CO. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - ,~,.,.,_;;ses_~b:mx 

~.-.? ·Age:.ci ;: N¿.d01li.\l ce ~=;;und ~d ir¡au.;¡: ¡~a i y ,j(: 'Pmtecdór. al Medk; Ambie!'ite e'! el Sector Hidrvcaro~: ;os también ut;ffzñ e! ac:-ónili}o .. ¡... :; .. '\ .. 
v -las p~labras '"A.ge,Kia de ~guridad. Energia y Amhi~m.c: .. cotr¡o púte o.: st; iden~ idaóihstit~c:ur;al 

r 
y ) 

Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP



- --·-·---···--····-·· - --··-······-

SEMARNAT. 
--..,...· ,... ¡ 

SECR.ETARL\ .DE ., 

MED!O AMBIENTE AG!:NC'f, Ct S~.:JRiiJAD. 
ENERGÍA Y AM' :ENTE Y RECURSOS NATVll_4.LES 

Agenda Nacional de Seguridad indus·;:r!aí 1 de 
Protección :a~ Medio Ambiente de! Sector Hkkocarb·. ·os 

la ·:... .,.:¡ ..,jj G ·, c.. • ~, .:- · , •r ·¡ · e · , 
j um~a~ue . estnm;:~pentlS."CO, Il'>~~f.:r.;.'Xln y ...,-¡g~ anc~a .... omer :·¡a, 

· Direcció-n Ger!er:a~ de Gest~bn Comer~:ia~ 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1240/2>: 17 
Ciudad de Méxíco a 2 O de Enero de 2 ~- ~- 7 

de! Sector Hidrocarb\Jros; 11 O y 111 BIS de la Ley Gen~iai ó~l EquiHbrio fcoiógk:o \ i .~ 
Protección al Ambiente; 4 . fracción XXVH y 3 7 fracción XVlH de! Regl~mento interior e; E 1a 
Agencia Na cío na! de : Seguridad hidustrlal y · de Protección al Medió . Ambiente dei · S.ec :or 
Hidrocarburos; 6, 16 •. 17 BIS apartado A) fracción Vi del Reglamento de.ii:t Ley Generai j e! 
Equilibrio Ecológico y , la Protección ai Ambiente en materia de Prevención y Control df: !a 
Contaminación de la Atrnósfer~; además del Acuerdo por el que se reforrr1an y adlcio :~an 
diversas dispos.icione~, ~~ diverso que establece los procedimiertos para obtener la Ucerd a. 
Ambiental Única, mediante· un trámite único, ·así como la actualización de fa infonnaciór~ de 
emisiones mediante ~na Cédula de Oper~ción Anuai, puh!icaoo e! 11 .de abril de 19 9 ¡·, .~.sí 

.· .. como las demás disP,osiciones que resulten apkabies;·-esta · Okecdón. G~nerai de Gest:ón 
Comercial, · 

R. E S U E lV E · 

PRiMERO.- T en~r por OJmpiídos lo§ requisitos técnicos y legates presentados por ei 
REGUlADO para tra~itar y 'obtener la licencia Ambientru úmca. 

¡ . . . . . 

SEGUNDO,- OTORG~R al REGULADO la 
f . . 

UCENGA AMBIENTAl ÚNICA N"' tJW.;.ASt.~/0'469-20l ~r . i· . . . . . ~ 

.i 

La presente Licencia Ambiental Única q·uec;la sujeta al cumplimientq de las • sígl!iEntes : . . . . . . 

!. 

CO N.O 1 C l O .N.AN-T E S 
1 . . 

la Licencia af1lpara el fu~cionamien~o y la 'bperación del estab-ledm¡ento denomina(') 
SERVICiO GAllARDO DE AtBA, S.A. Df t~v., 41'$0 con ubkacion en CARRETE ::- A 
JALOS-SAN J4lAN ~1\::t 4, COLONIA ., J.L\,~QSTOTlTLAN, 'CÓDIG\)f'OSTAL 4ll) J , 
ESTADO DEJf.,USCO, QJ..Je se dedica a la c;omcrcializaciór¡ de gaso1in<:? y diese!, G n 
una.capacidadl instalada de suministro án!Jai de 4,4QO,poo H.tro;;: d12 Pemex Mag:- :;_, 
1,170,000 litros de Pemex Premium Y. 5.470,000 litros de Pemex DieseL J 
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Melchc>r Ocampo No 469. Coim:~ia Nueva Am:ures, Deleg-ación Miguel Hidalgo. C.P. }.15 90, Ciudad de Méxicr). 
Tel~fono (+52.55) 91.26.01.00 - y;ww.asea.gob.mx 

La Ager.cia Nacional de S~gurida!l kulustria! Y de P.rotecdén al ~edio A(nbi.ente del Sector Hidrccarbu:os tambié:r. ut 1\l z..a ei acrénimo ''AS~ ,<> ... 
y las Ralabras ''0geocia de Seguíldad. Eflergia y J.\mbien~e" C!HTrQ ~arte d~ 5lJ identidad i(::;tift,cio'1al 
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est ab!eclrn iento cuenta para su operación con las inst aiaciones descritas en ia T ab!a 
1 del presente. 

3 Dispensar¡6s de despacho de 
' g?5oiina Magna/Premium 

H. La presd1t e . Licencia Ambiental- Única se expide poí única vez en tanto . e! 
est ablecimiento no.eambie.de ubicación o de actividad;.según le fue autorizada. Si es 
este e! caso deberá . solicitar · una nueva Licencia. Si existe cambio de razón socia l, 
at.5me~to . e~ la 'Capacidad ae ~tmacen~:uniento. cambios de. proceso, arr!píiadón 
de inst~~adOft~S O fa ge~~raciórl: de nuevos r~sidu~s peligrOSOS, deberá presentar 
!a so~citud de actualización a las'Ú mdicionantes respeCtivas. 

m. 'La Licencia es ír1t ransrenbte a otros establecimientos y se otorga sin perjuic!c de !as 
. autoi"izadones; permiso~ y registros que deban obtenerse de ésta u otra aut oridad 

IV. El REGULAJ)O, hasta en tanto .no se emí·tan lineamientos, directrices, criterios u ot ras 
disposiciones administ rativas de caráct er genera! por parte de esta AGENCIA, deberá 
remiür a ' la Secretaría de . Medio Ambiente y Recursos Natu1 a!es su · Céduia de 
Operación /\nuai en los téíminos vigentes establecidos, a partir dei año 2 O 18. 

V. El R!fGtfLADO,. deberá-presentar !a Cédula de Operación Anual correspondk::Jt e, tal 
co:,-,,::¡ se est~_blece en e!. Artículo 21. del Reglamento de ia l ey General del Equilibrio 
:=:co!6g~co y !a Protecdón al f\rnbient e en mat eria de ·Prevención y Contrc:! de la 
Contamfnacíóri de !a, Atmósfera; en la que deberá lncluir las erp!siones contami;H ntes a 
!a atrnósf,:?ra de! -estáb!edmíento: hidrocarburós t otales, bencé:no, t olueno, etif :,enceno, 
xileno y he;~ano. derrvádas de !é{ operación de los Úmques dé air11acenamien t o y !os 
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Me: che: ·:carnp:¡ N·::J 4 6 9 , Coloni<l N Ltéva Anzure.s, Delegación Migue! riidalgo , C.P. '11590, Ciudad de M é- ;..icc. 

Te!'éf ono (+5 2.55) 91.26 .0i.o o - www.aseagob.nn~ · 

·...; .t\g..':1'lCi ;: N:::' .ic02ti de S: ~ gu-ic.td l:idustri.al -y ~e Protección al Medio An:bie ;,u: d~ l Sector HPJrocarburos ~ambi~n wt iliza e! acró=·ümG '·AS.:.\'' 
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SECRH,'.RiA DE Í 
MEDIO AMBIENTE AGii'I!Gt·. CE S':;u~: !JAD. 

:óNER_GÍ,t, Y N ·it . .0 ~·1TE Y. RECURSOS NATURA.LES 

Agel!cia Nacional de Seguridad bdustd&1 1· de 
Protección a.i Medio Arnbiente d;:i Sector Hidroca.íb_·-os 

IH :A ,.a . A e. . • • C -~ • ' ~- • ' l ¡;; ~¡ • ,... • " 1 •r.Jnf<.!ah.:rue .ge§tJ.on,_ "'U~fJSWil:,;irt~S})et.OC~ y ''1 ~¡g~~a~:Ja i ... ~me: · :¡:;;.:: 
Dire:-tdón G~a1~ra~ á¿: f3>as:ti6~ Cort!E~·-. iaJ 
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dispensarios de gasminas, a.sf como· los contaminantes criterio .<provenientes a1 .. :a 
pianta de emet¡genda. 

VI. Asimismo, el ÍEGUlAOO deberá áíir . cumpHmiento, a través del He nado eL ta. 
. • 1 . • . . • 

sección correspqhd_ient-e aU~eg{~(o de fmisiljnes ,y."T rar6f~rE!flcia'r de ~ontarni~a:: ~es 
de la Cédula d~ Operación Anua.l, al Artículo 109 Bis de la :Ley General del Equ¡Ft-r:OJ 
Ecológico y la · Protecdón af Ambiente. a los Artk.:ulos 9 ,10; 19 y 20 de su 
Reglamento en¡materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminarr.~s, · 
cUando existan : emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias a u~~ se 

• • ; • • • • w 

encuentren Hst~das y que alcancen ei umbral de reporte ·estabíecídos -en la r-:o' r'2. 

Oficia! Mexican?. NOM-165-SEMARNAT·-2013 ."Que estc:b~ece ia list a de sustar:C:?5 
sujetas a reporte para e! registro de emisiones-y transferencia de contamina;1tes". 

Vi!. E!. REGUlADO ~leberácump!ir con lo establf:ddo en íos artb .. dos 13 fracdón H y :.7 
fracciones i, i!, Vl, VIl, V!H y IX del Reglamento de la l ey General del EquWbr:o Eco!Óg'cG 
y !a Protección <i1 Ambiente en materia de Prevención y CQ-¡'1tmi de !a Contaminac:ió., cie 
la Atmósfera y las Normas Ofi~ia~es Mexk:anas vigentes que les sean.avHcables. 

Vlli. Ei REGULADO: ~n {:aSO de paros programados por. mapten!n~ie¡-¡to df:;_ta ínstaladón r: ue 
impliquen desfogues o em..isiones a ·la atrnósf~ra~ deberá dar avis() por ~scrit'"' ?. <<<2. 
AGENCIA por lo menos con JO dfa$ hábiles de antiC:ipáéion informahctV !as medk~a:: de 
seguridad que serán implementadas_ para evitar riesgos operacionales y ambienta '2S. 

En ei caso . de paros circunstanciales, el REC~JtAO(l, d€:béá · dav · <3.-v'lso ·de mar: -~ :-a 
inmediata a las dfependencias de Protección Civi! correspondiente. 

IX. 

XJ. 

Para e! caso ele paros programados 'por mantenimiento, el RE<"iUt~.ti:K:f det: ~,- 2_ 
implementar !as[ mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes ::. 2. 

atmósfera. has~a en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u ot- :s 
disposiciones administrativas de carácter genera:! por parte de esta .AGE~'G,$lt. 

. i . . ' . . . 

El REGU~ADO 1deberá realizar· acciones de manten¡mlentc periódi.-rJ 3. los equii:r:-.s 
indicados en !a Tabla 1 de 1a presente, mismas que deberán-r:egistrarse en. un:1 bitác : a 
de operación que será. susceptible a ser verificada por esta AG!ENC~t~.. . · 

El REGUlADO ~eberá part icipar en los planes de contingencia que ¡nstrumenten · .. _s 

autoridades am~ientales locales, con .base en la calidad del aire qUe s~ determine ¡_.;;; 'o.· 
cada área, zona Jo r~glón del terdtorio nacional, con ei fin de contróiar la contaminac ~n 

. ! . . 

Me!cho; Ocarnpo No 469 , C<iion¡a Nueva Anzures, Delegadón Miguel Hidaigo,.C.P. 1 J. 5 90, Cíud8d ·de :11-b- ico. 
Teléfono (+52.55) 91 .2ó.Ol.OO .., · W~-•.rw.e,?eagdlJ.~ 

L.J Ager.c¡;; Na.ciol"lai.d-2 Seg\.!riOad inrtJstria.! y def'rctecció.'} al Med,tC Ar.1bk:n te Oei S~ctoi Hi<;!rvc...vburos -::amb:ét t.:t¡j¡:,:: .:; ei ~.::;""éf': i~n0 ··.c..s; r\·· 
·y !as Paiabras "Ag.12r:cia de Seguridad. Energía y Arnbiente"' comp parte ele- su ld,-;!r.tid;.::ti i.nsti tucio1:q! 

.! 
/ 
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que se presente por condiciones meteorológicas desfavorabies · o em:siones 
extraordinarias no controladas. 

X~t El REGU :Aoo deberá llevar tina bit ácora .de operación,. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema .contraincendio y·de détección de incend:os, en 

· la oue se incluyan equipos, líneas, dispositivos e inst rumentos·de control, para verif icar 
!a integridad de sus :elementos~ · · 

Xm. D ·~EGutéDO deberágatanti~ar el cumpiJmiento de lo establecido en el art!cu!o 34 Bis 
de¡ Reglamento de la Ley·General para la Prevención y ·Gestión lntegraí de los Re:;iduos, 
así c omo de !a NOM-.16 i -SEMARNA r-2:011. que establece !0s criterios para clcsificar 

·a !os Residuos .de Manejo Esp«iat y· determinar cuáles eStán sujetos a Planes de 
hila nejo; eilistadc de tos mismos: é! procedimiento para i.a índusión o exclusión <:~ clicho 
!istado; ~sí como· {os elementos y procedimientos para la formulación de los p!~ifes de 
manejo. · 

XN, El "'t:GU AOO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus .instaiacic,1es de 
los residuos péligrosos: ·gasolinas, rUesel y naftas gastádos o sucios~ pro ve ;}entes 
d-e ~stadones de servicio -y · tam=res automotrices; · lodos aceitosos; sólidos 
icontaminadc5 {~stop2ls, :cartón, ·brochas. tubos de fámparas ·nuoresc:o»ntes, 
cor¡ten.::do~es de lubrrkant~s~ etc.), que genera cumple con !o estab!eddr, en los 
Ado.llos. lS l ; .151 Bis,. ~52,.1 52 Bis de la Ley General .pe ' Equilibrio 'Eco!ógic: :J y !a 

· Proreccíén al Ambiente, ros -Artículos aplicables de ia Ley. Generai para la Preve:-:ción y 
(j estíén ·l:-1tegrat de los Residuos; su .Reglamento y la-s Norrnas Oficiales Mexicanas 

· v.lgentes apEcabies en la materia. 

X\! . El FtEG" ~LAOO d;;herá verifk:ar que el tipo de residuos registrados. en la solicitud de 
Licencia Amb1enta! Ünica sean congruentes con !os conteniqos . en su Registro como 
Gener.atk·r de Residuos: Peligrosos y que no se tenga una reducdón o increment ., en las 
ce.ntidad~s generadas, d!jrant-e.dos años consecutivos que implique una modific ::::ción a 
ía categoría· del tfpo de generador •. en su .caso, deberá Tea!izar ante esta AGENCIA !a 
actuaiízadón &~ la información ~orr.esponqiente, dentro del plazo de 15 días hábiies 

· posteriores a la fecha de. nohfitadón . del ·presente oficio, 2! través del fm:mato 
SEMAJt ./ .. T-0.7 -0 31 publicado. en et Diario Ofici~i de ia Fec!era:ción d día ·17 de octubre 
de 201 6, de confofmidad con lo establecido en el artín1!o 44 dei Reglamento de !a Ley 
Gereía! para la Prevención y Gestión !ntegrai de !os Residuos. 
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ik: i::hór Ocarnp.:. No 46 9. Co!or.ia N u.': va . .!.m:ures, Delegación Migue! Hidaigo. C.P. 115 90. Ciudad de Méx,: o. 
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SECR.tHRiA DE 

MEmO AM:tHE~'TE 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Segurida.d industr\a.i ' de 
. . Protecciónaf·Medio ArrJ.Jiente de! S ;cto:· Hidroca.rb. :os 

1 Un~dad de. Gestión. Supemsron. ~oofl y Vi~~~nda Comet ::iaí 
D~rE!ccwr~ G.ew..ra~ Qf;; Gestl6rJ C-om~ · Ja; 

XVI. El REGULADO, :deberá garantizar e{ cumplimiento de! artfculo 35 deiRegiam¿:ntc :J ~la 
Ley General . p~ra ta ·Prevención y·· Gestión Integral . cte· los R€siduo5, @f1 e\ cu~ ~ se 
establece el procedimíento para fa ídentificadón a'-e !os resk!uos pe~~gms~'S; c:;.s: e r1a 
de !os artículos 4 3 y 4 5 dei-Reglamento de ia tey:Gener~ par;;:da P~revendón y Ges 'ón 
integra! de los Residuos, -en ei caso de' que el REGU~AOO g11:nere nue\'05 icfic!uos t'·ue 
por sus caracte.rístic.as sean consióer;3.dos peligrosos seg(m la N0"4·.052-Sf:f\.·1AR.f,; \ T ·· 
2005, deberá :ai.:tual~zar su Regi_strp como G~nera.tior de R~sf 1üos Pe~igrosos ,:;:. 
términos de lo ¡ descritq en la Condicionante anterior y su licenda Ambí¿ntal (' .ica 
como se estab!$ce en !a Condícionante U. · , · 

XVU. El REGUlADO ¡deberá. garantizar .que el almacenamiento de !os. n;:~.üduos · pe!igr;>;os 
generados dentro de su esta.bledmientc cumpia con lo establecidD!ef¡ los Art k.u!o.: 82 
y 84 del Reg!amontc de la Ley General para la PrevenCión y Gest16n integra1 de i:Js 
Re~duos. · 

)(VIU,E! REGUlADO !deberá contratar los servides.: cte. eropresas dehJdamerte :autoriz.c. las 
para el manejq de los restduos ~li~osos, .: s~gl!n · io. es¡t.a.b:tece , ~~ a.rtk.t,tia 4 t· c~e 1 
.Reglamento de aa le.y Gen~~al para 1~ Prevendqny GestU>nlntegral cie kr5 .R.esid• o::. 

XIX. E! REGUi.l!\00 en ia opemción y fi.mckinamiento' . d-e su e-st-abtec~mí.ento y :: ir; 
menoscabo a ro aquf. fijado, deberá sujetarse a t0das fas dispcsk:§ones señala. das :. ·¡ ia 
Ley General del(EqulHbrh Ecotógko y-la P.rot&--dón al Ambrex te· y k:>s tRegf.:;mento:: :1ue 
de . ella se deriv':an, así como a ·las Normas Of"tciaie$ fVlexicanas y 'Otros k:stn.1mer :os 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo, 

XX. El incump1imlerjto- 'de ias· condicionantes fijadas en esta ücenda;' la L~y General dei 
Equilibrio EcológiCo y la Protección al Ambiente, la Ley Gen,eraf. para 13. Prevenci · · ·¡ y 
Gestión lntegraJ de ios Residuos. y los Reglamentos que de ellas se derivan, asf comr: en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrurnentos juTfdkos tigentes t.u =: s : ~n 
aplicables a la • operación y · funcionarrnento det estabtedmiento, asf cerne ;a 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o !a ocurren ja. de eventos :¡ue 
pongan en peligro la vida humaná o que ocasionen daños al .medi·o: ambíente v ;: tos 
bienes particuláres o nacionales. ,podrá ser sancionado por parte de !a AGENÓ t\, de 
conformidad cdn ias disposiciones aplicables. 

Meichor Ocampo Nc·469, Colonia Nueva Anwres, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590 . CiL•óad de M-.\x;co. 

Teléfono (+52.55) 91 .26.'3 LGO .:._ www.as~~~JJl11 

laJ\g~F1C:I2 Nacional de S~gu¡idad fn.dustria.t y de Protección al Medie An"Jb.iente dei Sector Htdr~tarbl.:ros t~m~¡¿n utjii-!e ~ c.:rér;imc ''A.5 ~ .il¡ -· 
· · y las, palabras " Agenciad~ Seguridad, Energía y Amb~nte" como pane ~e .su fdentidad instit~doria! 



~E;:'\if ;t n-~l AT J · l VJ,_.._J-\.ru 't.Cn . ...,_ • 
SECRETARiA DE-- f: 

NtEDIO A~iBIENTE 
Y R.F.GVR.SGS .NATURALES 

AGENCi A Dé SEGURIDAD. 
ENERG ÍA Y r.MB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industri é~ ! y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hdroc2r buros 

·Unidad de GestiDn, Supervisión. Inspección y Vigiianda Com¿rdal 
Oirecdón General de Gestión Comzrdal 

Oficio ASEA/UGS!VC/DGGC/1240 / 2017 
Ciudad de México a 2 O de Enero dE 2 O 17 

TERCERO.- l 1ot ificar a C. ·GABRiEl· GALlARDO DE AlBA, en representacién del· 
establecimient o SERViCIO GAllARDO. DE AlBA; S.A. DE C.V.; el presente acue·do de 
conformidad con el artfcu!o 3 5 de !a Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. 
A :r;;·~ n~ ~ • ,-tt:"~rr~ 

1"0 S <.~"\! ' M.íV •. C.l.'il •. -

El D~REC-:r'OR GENERAL 
/¿¿· 

¡/¡#~~ 

'# ' 
Al..'VAREZ ROSAS· 

Erv:!~Q..LQponsé-~h!e r~et º 1{1101 ~~~'19J2DJiP'1to áe es t.; a.svnto son remitido~ vía eJec¡rónica 

¿C rff. tr:~· Ca:k;~ ~a!ltatier ~.e ~egu!~~ P.ulz-f'l.m.es.- D!recr?r Ejecutivo de la A.SEA. 
Bloí. ~JHses ~do;1a 1 orres.- .:e;e Ce \)íiJdao de Gest1o~ lndustnaf 

:.-o , <.:ORA: 09/LUAOOB S/.ll/!.6 . 
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Mei::hor Oc<o;mpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Mig:_¡el Hidalgo, C.P. 11 590. Ciudad de Mé)d r ;). 
·Teléfono ( +52 .S5) 91.26.01.00 - · www.asea.gob.mlf 

L·1 Ag~ncia 1'-i<!ci~n.óll t.'!r: Set~rí:.t~d !n.:l ·,$~.rr i1.11 y de f>rotección a! Medio An~b:t:!iite Cel ~-bctc r Hidrccarburos tambit n vti!il{t eí acrói.im::: '·l;),S c.o.· 
v l:;s oal3bras "AS'~~ncía de Seguridad. Ene:eí.:t 'r' Am!Jien~c" cor;¡o c:arr.e de su iaent:daa in~ ti tu{!iOr1a i 




